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De acuerdo con la documental allegada al expediente, el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. No tener en cuenta el emplazamiento realizado por la secretaría del 

Despacho como quiera que, revisada la documental correspondiente 

se advierte que se llevó a cabo dicha actuación respecto de Cecilia 

Arango de Iglesias, cunado lo ordenado en el auto admisorio de la 

demanda fue el emplazamiento de sus herederos indeterminados, 

así como, de los herederos indeterminados de Jaime Alberto Iglesias 

Arango, en consecuencia, habrán de adoptarse las medidas del 

caso. 

 

2. Por secretaría requiérase nuevamente a Central de Inversiones en 

los términos indicados en el numeral 2° del auto de fecha 04 de 

agosto de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 

 
1 Estado electrónico del 21 de octubre de 2022 
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